
Para: Miembros del Parlamento Europeo DD-MM-AAAA 

Personas con experiencia jurídica que representan y defienden los derechos de 

las personas inmigrantes piden a quienes legislan en la Unión Europea rechazar 

la reforma del EURODAC 

Profesionales del mundo de la abogacía, el trabajo social, la academia y la 

investigación, firmantes, nos dirigimos a ustedes, como principales personas 

negociadoras, para instarles a rechazar la reforma del reglamento del EURODAC. 

Nos preocupa que la actual versión de la reforma del EURODAC socave el 

cumplimiento, por parte de los Estados miembro de la Unión Europea, de sus 

obligaciones en virtud de la legislación internacional sobre personas refugiadas y 

derechos humanos, así como de la legislación de la Unión Europea sobre protección 

de datos. También pondría en riesgo a muchas de las personas a las que 

representamos en sus solicitudes de asilo u otros procedimientos, agravando casos 

concretos de perjuicio. Entre ellos figuran las devoluciones, la criminalización injusta, 

el exceso de vigilancia, la coacción, la detención arbitraria y las decisiones 

administrativas erróneas. 

El derecho a solicitar asilo 

Es probable que la reforma contribuya a las prácticas ilegales de expulsión de los 

Estados miembro en las fronteras exteriores de la Unión Europea, que han sido 

ampliamente documentadas. Uno de los principales objetivos de la reforma del 

EURODAC es elaborar estadísticas para prever los cruces de fronteras y las pautas de 

migración. Estos datos podrían utilizarse para interceptar, restringir e impedir el acceso 

a los procedimientos de protección internacional, vulnerando el derecho a solicitar 

asilo y el principio de no devolución, y pueden llevar a las personas a seguir rutas más 

peligrosas para llegar a Europa. 

También observamos con gran preocupación que el modelo EURODAC se está 

trasladando a terceros países, como ilustran los planes en curso para la creación de 

un Balkandac que apoyaría los objetivos de externalización, detención y expulsión de 

la Unión Europea. (i) 

Los derechos a la no discriminación y a la presunción de inocencia 

La reforma prevé la inserción de una bandera de seguridad en EURODAC que indique 

que una persona podría suponer una amenaza para la seguridad interior en base a los 

controles de seguridad realizados mediante búsquedas en otras bases de datos de la 

Unión Europea, internacionales y nacionales con información biométrica, de identidad 

o de documentos de viaje.Esto también se facilitará mediante la interoperabilidad con 

otros sistemas informáticos de gran escala de la Unión Europea. Sin embargo, no se 

proporcionan criterios para orientar las decisiones de las personas funcionarias a la 

hora de realizar los controles de seguridad, ni lo que los datos del EURODAC 

mostrarán como resultado. No solo sería contrario al principio de legalidad, porque no 

cumple el requisito de precisión y claridad establecido por el Tribunal de Justicia de la 

Unión Europea (ii), sino también a la obligación de exactitud de los datos del 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD). (iii) 

Esto asimismo puede llenar la base de datos con resultados de controles arbitrarios y 

discriminatorios, con un impacto duradero en los expedientes de las personas 

afectadas. Dado que la raza, la etnia o el color de la piel siguen considerándose 

indicadores de la situación migratoria de una persona, como lo ha demostrado la 



Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (iv), las comunidades 

racializadas se verán injustamente afectadas, vigiladas, interrogadas y detenidas. De 

este modo, EURODAC podría permitir prácticas discriminatorias e ilegales de 

elaboración de perfiles étnicos y raciales. 

Si bien el objetivo original del EURODAC era registrar a las personas solicitantes de 

asilo y asignar responsabilidades a los Estados miembro en la tramitación de sus 

solicitudes de protección internacional en virtud del Reglamento de Dublín, el grupo en 

cuestión se ha ampliado para incluir a las personas en situación de inmigración 

irregular, así como también para identificar a cualquier persona relacionada con la trata 

de personas, el crimen organizado o cualquier otra "amenaza para la seguridad". La 

finalidad añadida de la identificación podría alentar a las autoridades policiales y de 

control de migración a realizar consultas rutinarias sin tener que demostrar la 

necesidad de una investigación específica o de la evaluación de un caso. Como 

establece el SEPD, "la identificación de una persona no es un fin en sí mismo, sino 

que debe servir a un objetivo específico". (v)  De este modo, la última reforma hará 

realidad el deseo de populistas y nacionalistas de establecer vínculos inmediatos entre 

inmigración y delincuencia. Además de reforzar los prejuicios discriminatorios, esto va 

en contra de muchos principios de Derecho público de la Unión Europea y de los 

Estados miembro que distinguen claramente entre asuntos administrativos/civiles y 

penales y exigen la presunción de inocencia. 

Los derechos a la privacidad y a la protección de datos 

La ampliación del alcance del EURODAC a más categorías de personas y datos para 

períodos de retención más largos es contraria a los principios de limitación a una 

finalidad específica y minimización de datos de la legislación sobre protección de 

datos, tal como se establece en el RGPD. (vi) No se han aportado datos ni pruebas 

que justifiquen la necesidad de recopilar y conservar tales cantidades de datos 

personales, incluidos los de carácter más sensibles. Por ejemplo, se han delimitado las 

condiciones de acceso por parte de las fuerzas y cuerpos de seguridad sin ninguna 

prueba de que las modalidades anteriores fueran inviables. Los periodos de retención 

propuestos tampoco se basan en ninguna prueba sólida. (vii) Esto tiene importantes 

repercusiones en los derechos de las personas inmigrantes a la intimidad y la 

protección de datos, a la vez que cuestiona la necesidad y el balance de la reforma. 

Los derechos a la dignidad humana y a la libertad 

Dado que las personas colegisladoras se niegan a reabrir el Acuerdo Interinstitucional 

de 2018, significa que la reforma del EURODAC justifica sanciones administrativas 

contra las personas que obstruyen la obtención de datos biométricos, incluyendo el 

uso de medios coercitivos como la detención o la fuerza. La recogida de datos 

mediante manipulación, presión o coacción va en contra del derecho fundamental a la 

dignidad y al principio de legalidad del RGPD. 

Derechos de las personas menores 

La reforma rebaja de 14 a 6 años el límite de edad para recopilar datos de menores. 

La justificación es prevenir casos de trata de infancia, pero no hay pruebas de que la 

biometría pueda actuar como mecanismo de protección de menores en la Unión 

Europea. Una vez más, esto cuestiona la necesidad y el balance de la reforma, y 

levanta sospechas sobre sus verdaderos objetivos finales, que tememos puedan 

incluir el seguimiento con el objetivo de la expulsión, la detención o la denegación de 

solicitudes. 



Derecho a un recurso efectivo 

La próxima interoperabilidad del EURODAC con otras bases de datos de la Unión 

Europea significará que las personas serán identificadas a través de sus datos 

biométricos. Como sabemos de los constantes problemas de calidad de los datos y de 

los millones de registros que se almacenarán en el sistema, y de los datos biométricos 

en general, cabe esperar un elevado número de falsos positivos. Esto vulnerará los 

derechos de las personas que serán identificadas erróneamente, detenidas, tratadas 

como amenazas para la seguridad, sufrirán retrasos en el acceso al sistema de asilo y 

serán trasladadas o, lo que es peor, serán devueltas. La reforma del EURODAC y el 

proyecto de interoperabilidad dificultarán la detección y corrección de errores, la 

comprensión y el cuestionamiento del origen de los datos, la defensa de los derechos 

de las personas, la impugnación de las decisiones de las autoridades de inmigración y 

la obtención de recursos efectivos en caso de abusos. 

Rechazo a la reforma del EURODAC 

Teniendo en cuenta estos importantes daños a las personas y las amenazas a sus 

derechos fundamentales, le instamos a rechazar la propuesta de reforma del 

EURODAC. La premisa sobre la que descansa la reforma, que la migración y la 

delincuencia están intrínsecamente conectadas, debe abandonarse lo antes posible. 

En su lugar, quienes legislan en Europa deben defender los principios y las 

obligaciones estatales del derecho internacional sobre refugio, el derecho de los 

derechos humanos y el derecho de protección de datos, y trabajar por una política que 

trate a todas las personas inmigrantes con dignidad y respeto, independientemente de 

su estatus. 

Atentamente, 

[Lista de firmantes] 

(i) https://www.statewatch.org/analyses/2021/blackmail-in-the-balkans-how-the-eu-is-

externalising-its-asylum-policies/ 

(ii) Si no se incluye ninguna indicación sobre la naturaleza y el alcance de la 

información que debe comunicarse, es probable que se vaya en contra de la 

jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, apartados 160 y 163 del 

Dictamen 1/15 sobre el proyecto del Acuerdo PNR (Passenger NameRecords) Datos 

de los pasajeros aéreos [«Passenger Name Record (PNR)»]  Canadá-UniónEuropea. 

https://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf?text=&docid=193216&doclang=ES 

(iii) Articulo 5(1)(d) 

(iv) Preventing unlawful profiling today and in the future: a guide 

https://fra.europa.eu/sites/default/files/fra_uploads/fra-2018-preventing-unlawful-

profiling-guide_en.pdf 

(v) https://www.edps.europa.eu/sites/default/files/publication/2018-04-

16_interoperability_opinion_en.pdf 

(vi) Articulo 5(1)(b) y (c) 

(vii) https://ecre.org/wp-content/uploads/2021/01/ECRE-Working-Paper-Transforming-

Eurodac-from-2016-to-the-New-Pact-January-2021.pdf 
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